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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 
 
Armenia Q., diciembre cuatro (04) del año dos mil veinte (2020). 
 
 
 En atención al escrito presentado por la apoderada de los herederos JAVIER  ERNESTO, 
OSCAR EDUARDO, ANDREA INES Y FRANSIS LENY LOPEZ AVILES Y DIANA MILENA 
LOPEZ,  donde solicita que se suspenda  la diligencia programada para el día 07 de este 
mes y año, a partir de las nueve de la mañana; indicando que tiene una calamidad 
doméstica; conforme escrito anexo, coadyuvando la petición el apoderado de los demás 
herederos, por ser justificada la petición se accederá al aplazamiento de la audiencia de 
Inventario y Avalúos  programada para la fecha citada dentro del proceso de SUCESION 
del causante JORGE ELIECER LOPEZ. En consecuencia, se fija el día veintidós (22) de 
enero de dos mil veintiuno (2021), a partir de las dos y treinta de la tarde (2:30P:M:), 
siendo esta fecha la más próxima conforme a la agenda del despacho. 
 
 
Entérese de esta decisión a los apoderados a sus respectivos correos electrónicos, esto es 
Dra. María Nereyda Pino López, emial: nepilo@hormail.com y  Dr. Nicolas Alejandro 
Poveda Díaz, emial: napd7418@hotmail.com. 
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